
ALAIN YAMID GUTIERREZ MORENO 
NIT 1024473254-1 

 
 

 

 

Bogotá, 23 de enero del 2014. 

 

 

Señores: 

A quien interese. 

La Ciudad 

 

Ref. CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES. 

 

El ingeniero ALAIN YAMID GUTIERREZ MORENO, registrado con la matrícula profesional 

No. 25202-263007 CND, certifica que el señor ANDERSON LEONARDO LAVERDE 

GÓNGORA, identificado con la CC 1.077.969.994 prestó sus servicios profesionales como 

asesor en proyectos de consultoría residenciales desde el 22 de noviembre del 2013 hasta 

el 23 de enero del 2014 con un salario mensual de ($ 2.500.000) dos millones quinientos 

mil pesos moneda corriente.  

 

La presente certificación se firma en la ciudad de Bogotá a los 23 días de enero del 2014. 

 

Atentamente,    

 

    
_______________________________ 
ALAIN YAMID GUTIERREZ MORENO 

C.C. 1.024.473.254 de Bogotá 
NIT 1024473254-1 
MP: 25202-263007 CND 
Email: alaingutierrezm@gmail.com 

  Celular: 304 563 1951 



 



 



 



 



 
 

CERTIFICACIÓN 
 

 

 

Yo BOANERGES HUMBERTO RIVEROS QUEVEDO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 19.063.711-8 actuando como persona natural contratante 

certifico que el señor ANDERSON LEONARDO LAVERDE GÓNGORA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.077.969.994 de Villeta, se 

desempeñó como RESIDENTE DE OBRA, del proyecto cuyo objeto fue “EL 

CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LOS ESTUDIOS TECNICOS, DISEÑO 

Y CONSTRUCCION DE UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN EL MUNICIPIO DE 

ANAPOIMA CND, CONDOMINIO LAS ACACIAS LOTE 85 POR EL SISTEMA DE 

PRECIO GLOBAL FIJO”. 

 

AREA CONSTRUIDA Y/O INTERVVENIDA:   500 M2 

VALOR TOTAL:                                               $ 805.575.102 

FECHA DE INICIO:                                         25/03/2014 

FECHA DE FINALIZACIÓN:                           10/09/2014 

 

FUNCIONES DESEMPEÑADAS: Control estricto y riguroso en el seguimiento de 

las actividades propias del objeto del contrato dando cumplimiento a la 

programación de obra. Revisar las cantidades a ejecutar, verificar las 

normas, llevar el control presupuestal, revisar pedidos de materiales. 

 

La presente certificación se expide a los once (11) días del mes de 

SEPTIEMBRE de dos mil catorce (2014) 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________ 

BOANERGES HUMBERTO RIVEROS QUEVEDO 

C.C. 19.063.711 

Carrera 19A # 102-70 

Tel. 3045631951 



 



 

 
Bogotà, 24/06/2020 

 
 

 
CERTIFICACIÒN LABORAL 

 
 

 
El ingeniero ALAIN YAMID GUTIERREZ MORENO registrado con matricula 
profesional 25202-263007 de CND certifica que el señor ANDERSON 
LEONARDO LAVERDE GONGORA identificado con cedula de ciudadanía 
1.077.969.994 de Villeta, presto sus servicios profesionales como diseñador de 
la parcelación para el condominio campestre Los Recodos, ubicado en el 
municipio de La Vega Cundinamarca desde el día 4 de Enero del 2016 hasta el 
23 de Diciembre del 2016. 
 
 
Cumplió a cabalidad con el contrato, garantizando la viabilidad del proyecto y su 
posterior liquidación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente : 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

ALAIN YAMID GUTIERREZ MORENO  

C.C. 1.024.473.254 de Bogotá D.C. 

Ing. Civil 

Esp. Diseño y construcción de vías y autopistas. 

M.P. 25202-263007 CND  

Celular: 3045631951 

Email: yamid7486@gmail.com 

Direcciòn: Carrera 72F No. 53c 11, Bogotá D.C.  

 

mailto:yamid7486@gmail.com
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Bogotá D.C,  
 
602 

 
Señor 
ANDERSON LEONARDO LAVERDE GONGORA 
andersonlaverde_58@hotmail.com 
Ciudad. 
 
Asunto: Certificación Contrato 367 de 2020 
 
 
Radicados del requerimiento: 20216010023172 
 
 
 

LA SUSCRITA ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVÁ 
 

CERTIFICA: 

 

Que revisadas las carpetas y archivos contractuales del año 2020 de la Oficina Jurídica del Fondo de 

Desarrollo Local, se encontró que ANDERSON LEONARDO LAVERDE GONGORA, con cedula de 

ciudadanía No 1.077.969.994 de Villeta, suscribió con el Fondo de Desarrollo Local de Engativá el Contrato 

de Prestación de Servicios que se detalla a continuación: 

CONTRATO:  Prestación de Servicios N.º 367 de 2020 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Fondo de Desarrollo Local Engativá 

NIT FDLE: 899.999.061-9 

CONTRATISTA: ANDERSON LEONARDO LAVERDE GONGORA 

C.C. o NIT. CONTRATISTA: 1.077.969.994 de Villeta 

PLAZO: CUATRO (4) MESES Y QUINCE (15) DIAS 

VALOR: $36.000.000 

FECHA DE INICIÓ:  5 DE AGOSTO DE 2020 

ADICION 001: $ 16.000.000 

PRORROGA 001: DOS (2) MESES  

FECHA DE TERMINACIÓN: 19 DE FEBRERO DE 2021 

OBJETO: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES ESPECIALIZADOS DE 

mailto:andersonlaverde_58@hotmail.com
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyar y liderar la coordinación del equipo de infraestructura 

implementando planes de seguimiento para el cumplimiento de los objetivos planteados desde el despacho. 

2. Apoyar al Área de Gestión de Desarrollo Local en el registro y actualización de los proyectos de inversión 

Local a su cargo en el sistema de información SEGPLAN. 3. Apoyar el desarrollo e implementación de la 

administración, mantenimiento, dotación, preservación y aprovechamiento económico del espacio público 

construido a cargo de la entidad. 4. Apoyar estrategias, planes, programas y proyectos de infraestructura 

de los sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido, de parqueaderos públicos y de operaciones 

urbanas a cargo de la entidad. 5. Asistir a las reuniones con la comunidad para tratar los temas de 

infraestructura cuando así lo disponga el despacho. 6. Apoyar el trámite de liquidación de los contratos y/o 

convenios que le sean requeridos 7. Apoyar en la verificación, evaluación y calificación técnica y económica 

de las propuestas para los procesos de contratación que le sean asignados. 8. Apoyar la elaboración de 

estudios previos, pre-pliegos y pliegos en su parte técnica y económica, para el proceso precontractual de 

los proyectos a su cargo. 9. Apoyar en la respuesta oportuna a las solicitudes y peticiones interpuestas por 

los entes de control y comunidad en general, acerca de los asuntos de su competencia en los temas de 

malla vial, espacio público, parques e infraestructura de obras, que le sean asignados. 10. Apoyar la 

revisión detallada de todos los documentos necesarios para llevar a cabo la labor de supervisión de la 

ejecución de contratos y/o convenios que se le designen, verificando que la información entregada coincida 

con las actividades estipuladas en los proyectos y contratos objeto de supervisión. 11. Realizar las visitas 

de campo según el proyecto y/o el contrato o el convenio para verificar el cumplimiento del objeto 

contractual y elaborar acta de supervisión respectiva en cada visita. 12. Conceptuar sobre la conveniencia 

de las modificaciones, prorrogas o adiciones y demás figuras contractuales que se presenten durante la 

ejecución del contrato y/o convenio objeto de la supervisión. 13. Estudiar y dar trámite a las sugerencias, 

consultas o reclamaciones del contratista, beneficiarios o comunidad a la mayor brevedad posible. 14. 

Informar a la Alcaldía Local cuando se presente incumplimiento contractual; así como entregar los soportes 

necesarios para que la Alcaldía Local desarrolle las actividades correspondientes. 15. Apoyar a la Alcaldesa 

o Alcalde Local en la supervisión general de los contratos y/o convenios que le sean designados, asistiendo 

a las diferentes reuniones, comités, mesas, consejos y eventos que se requieran. 16. Apoyar en la revisión 

de cuentas de cobro y/o facturas e los contratos que tenga bajo el apoyo a la supervisión. 17. Hacer 

seguimiento, preparar y generar certificaciones de cumplimiento de los contratos y convenios que se 

designen. 18. Revisar los informes presentados por los ejecutores de los contratos y/o convenios que le 

APOYO AL ÁREA DE GESTIÓN DE 

DESARROLLO LOCAL EN PLANEACIÓN LOCAL, 

EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 

FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 

RELACIONADOS CON MALLA VIAL, ESPACIO 

PÚBLICO, PARQUES, OBRAS Y/O 

INFRAESTRUCTURA QUE LE SEAN 

ASIGNADOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ESTUDIOS PREVIOS. 

ESTADO:  EN EJECUCION 
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sean designados. 19. Presentar junto con la certificación de cumplimiento y para efectos de pago del 

contratista un informe de avance de la ejecución de los contratos y/o convenios que supervisa. 20. Las 

demás que demande la Administración Local a través de su supervisor, que correspondan a la naturaleza 

del contrato y que sean necesarias para la consecución del fin del objeto contractual. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 16 días del mes de febrero 2021. 

Cordialmente, 

 

 
ÁNGELA MARÍA MORENO TORRES 
Alcaldesa Local de Engativá 
alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co  
 

Proyectó: Iván Rodríguez  

Revisó y Aprobó: Carlos Tamara Flórez  
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